
 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

MANIZALES CALDAS 

 

=TRASLADO EN LISTA= 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

PROCESO:  EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICADO: 2019-581 

EJECUTANTE: LUIS ALBEIRO RÍOS VILLA    

EJECUTADA: SURCOLOMBIANA DE SEGURIDAD LTDA. 

   JUAN CARLOS BAHAMÓN SOTOMONTE 

   RUBÉN DARÍO CAVIEDES CELIS 

   HILDA MARTÍNEZ BARRAGÁN 

   OFELIA CAVIEDES CELIS 

 

TRASLADO: Se corre traslado a la parte EJECUTADA de la 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, presentada por la parte ejecutante para 

los fines indicados en el numeral 2º del art. 446 del Código General del 

Proceso. 

 

TÉRMINO: TRES (3) DÍAS. Empieza a correr el VEINTINUEVE (29) 

DE OCTUBRE de 2021 a las 8:00 A.M. y vence el TRES (03) DE 

NOVIEMBRE de 2021 a las 6:00 P.M.  

 

DERECHOS: Artículos 110 y 446 del Código General del Proceso. 

 

FIJACIÓN: VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 8:00 

A.M.  

 

La secretaria, 
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Juez Municipal 
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Laborales 001 

Manizales - Caldas 
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Señor Juez                                       
JUZGADO 1º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
Manizales 
 
 
REFERENCIA.  PROCESO ESPECIAL EJECUTIVO LABORAL A 

CONTINUACIÓN DEL ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA DE LUIS ALBEIRO RÍOS VILLA EN 
CONTRA DE SURCOLOMBIANA DE SEGURIDAD LTDA 
“SURCOSE” Y OTROS 

  

ASUNTO.   PRESENTAR LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 
RADICADO. 2019-00581-00 
 

 
JUAN CARLOS GIRALDO RENDÓN, obrando como apoderado judicial 

principal y reasumiendo en este acto el poder sustituido en el Dr. 

SEBASTIÁN VALDERRAMA, por medio del presente escrito me permito 

presentar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO dentro del proceso de la 

referencia y con base en lo dispuesto en el auto del pasado 08 de agosto de 

2021 por medio del cual se dispuso esto por parte del Despacho. 

 

CAPITAL ADEUDADO.     $71.894.623,00 
 

El mismo se discrimina de la siguiente manera: 

 

a) La suma de $400.000 por concepto de salario. 

b) La suma de $1.208.000 por concepto de cesantías. 

c) La suma de $118.878 por concepto de intereses a las cesantías. 

d) La suma de $275.000 por concepto de prima de servicios. 

e) La suma de $624.449 de manera indexada por concepto de vacaciones 

f) La suma de $2.066.531 por concepto de indemnización por despido sin justa 

causa. De manera indexada. 

g) La suma de $118.878 por concepto de sanción por el no pago de los intereses 

a las cesantías. 
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h) La suma de $933.360 por concepto de indemnización moratoria por la no 

consignación de las cesantías del año 2017 en un fondo 

i) La suma de $41.059,53 diarios a partir del 16 de marzo de 2018, que 

calculado hasta el 31 de octubre de 2021, arroja la suma de $53.541.627,10, 

tomando para ello un total de 1.304 días, a razón de 360 días por año. 

j) La suma de $2.517.800 a cargo de la entidad SURCOLOMBIANA DE 

SEGURIDAD LTDA. por concepto de costas judiciales. 

a) La suma de $2.536.900 a cargo del señor JUAN CARLOS BHAMON 

SOTOMONTES, por concepto de costas judiciales. 

b) La suma de $2.517.800 a cargo del señor RUBEN DARIO CAVIDES CELIS, 

por concepto de costas judiciales. 

c) La suma de $2.517.800 a cargo de la señora HILDA MARTINEZ 

BARRAGAN, por concepto de costas judiciales. 

d) La suma de $2.517.800 a cargo de la señora OFELIA CAVIDES CELIS, por 

concepto de costas judiciales. 

 
 
Sin otro particular. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
JUAN CARLOS GIRALDO RENDÓN 
T. P.  No. 158.678 del C. S de la J. 
C. C. No. 16.076.158 

 
Manizales, 25 de octubre de 2021. 


